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Notificación de la solución mutuamente convenida

Corrigendum

1. En el documento WT/DS92/8, GL/231, G/AG/GEN/21, G/LIC/D/19, deben introducirse las
siguientes modificaciones:

Página 2 Tercer párrafo,
primer inciso

Línea 3 Sustituir "anexo" por "ANEXO".

Página 2 Tercer párrafo,
primer inciso

Línea 4 Sustituir "anexo" por "ANEXO".

Página 5 Nº SI 66 Columna 2 Sustituir "030229.00" por "030329.00".
Página 13 Encabezamiento Añadir "Anexo 2".
Página 13 Nº SI 475 Segunda

subcolumna
Suprimir "Ex".

Página 15 Primer párrafo,
tercer apartado,
primer inciso

Línea 3 Sustituir "anexo III" por "ANEXO III".

Página 15 Primer párrafo,
tercer apartado,
primer inciso

Línea 5 Sustituir "anexo"por "ANEXO".

Página 17 Dirección Última línea Añadir "Ginebra".
Página 18 Nº SI 66 Columna 2 Sustituir "030229.00" por "030329.00".
Página 26 Encabezamiento Añadir "Anexo 2".
Página 26 Nº SI 475 Segunda

subcolumna
Suprimir "Ex".

2. Estos cambios han sido confirmados por la Misión Permanente del Canadá.

__________


